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Entidad: Comisión Estatal de Mejora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Área:
Oficio Núm: CEMER/DG/SEMIRl00018/2017

Cuerna vaca, Morelos, a 3 t de julio de 2017.

Asunto: Dictamen de Exención de t\1IR.

uc. FRANCISCO PÉREZ POPOCA
DIRECTOR DE RECURSOS ~IATEHIALES y SERVICIOS
DE LA SECRETARÍA DE GOIllERl"O
PRESEI'(TE.

Por medio del presente. CI1 atención al expediente número CEMER/SEMIR/OOOl612017. remitido mediante el Sistema
Electrónico de la Manifestación de Impacto Rcgulatorio COIl fecha treinta y uno de julio del año en curso, de conformidad a lo
dispuestu pur lus articulos t, 5, 8, t t, 13 Y 14 ti-acción ItI de la Ley de Mejora RegulalOria para el Estado de Morelos, es
<llribución de esta Comisión el dictaminar los anteproyectos de rcgubción que impliquen actos administrativos de carácter
genera!.

Toda "ez que ha sido analizado el anteproyecto denominado '"Reglamento Interior dc la Secretaría Ejecutiva del Sistemll de
Prutección Integral de Niñ:lS, I'\ilius y Adolescentes del Estado de l\lorelos". y ell observancia a lo que dispone el articulo
51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de MarcIas y los artículos 25, 26 Y 29 de su Reglamento, se autoriza la
excnción dc la obligación dc elaborar la Manifestución de Impucto Rcgulatorio, ~n virtud de que 110 implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas
que no est~n justificadas, por lo que se diClamina el anteproye¡,:to como válido y apegado a la nonnatividad administrativa y

legal aplicable sobn: la materia.

Sin más por el momenlo aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, quedando a sus órdcne" para llevar a c;;lbo
cualquier aclara¡,:ión al respecto.
JFTEIEBO*

ATEI\'TAi\1ENTE

860F2A61-9AD9-4F04-B6 t C-B 1593A3CA840

c. JOSÉ FRANCISO TRAUWITZ ECHEGUREN

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
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SIPINNA
Sistema de Protección Integral
de Niñas. Niños y Adolescentes
del Estado de Morelos

Depto: SECRETARiAEJECUTIVADELSISTEMADEPROTECCiÓN
INTEGRAL DE NIÑAS. NIÑOS Y ADOLESCENTES

SeccionO:

Oficio No.: SG/SESPINNAEM/122/0712017

Exp.:
PODER EJECUTIVO

"Año del Centenario de lo Promulgación De lo Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos"

Cuernavaca, Morelos, 26 de julio de 2017.

JosÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTORGENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATALDEMEJORA REGULATORIA
PRESENTE

En términos de lo dispuesto pOT el orticulo 49 de la Ley de Mejora RegulatOTio para el Estado de
Marelos, que señala que poro promover la congruencia del morco regulatOTio estatal y municipal
y que los beneficios de las nuevas regulaciones sean superiOTes a sus costos, las Dependencias y
Entidades que pretendan emitir Anteproyectos. los deberán presentor o la Comisión yola Unidad
Municipal. respectivamente acompañados de la Manifestación pertinente. Por tal motivo me
permito remitirle en forma impresa y en CD el siguiente proyecto:

"REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARíA EJECUTIVA DEL SISTEMA DE PROTECCiÓN INTEGRAL DE
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DEMORELOS"

A efecto de que, si así lo considera procedente. se sirva otorgor la exención a que hace referencia
el orticulo 51' de la Ley de MejOTa Regulatoria poro el Estado de MOTelos
estima que dicho Manual no implica costos de cumplimiento poro los portic lor ~~~~j~~aEstatal

M.2~~~SRegulatoria
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ENCARGADA DE DESPACHO D~LA SECRETARIA'EJECUTIVA
DELSISTEMA DE PROTECCiÓN INTEGRt..L-DÉNIÑ'A.S,NIÑOSt

y ADOLESCENTES DELESTADO'DEMOlffLOSrn;UiI;¡S

Sin más por el momento. le envio un cOTdial saludo.

c.e.p. Dc Matios Quiroz Medina.- Secretario de Gobierno." Pora su conocimiento.

I Artículo 51.. las Dependencias o Entidades, podrón solicitar la exención de la obligación de elaborar lo
Manifestación, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento poro los particulares; poro ello
se consultará o la Comisión o a lo Unidad Municipal, según 10competencia, acompañando una copia del
Anteproyecto.
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